
PEIGAMINJ,Noviembre 2S de 1988.- 

Al Sopor 

Intendente Municipal 

ESUJOANO ALC1DES SEQUEIRO 

SU DESPACHO .-  

De mi más atonte consideración: 

Cumplo en elevar e lichle d.DENANZA 

que este ((.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décima Segunda Se-

sión Extraordinaria realizado el dfa 25 de Noviembre del cte.año 

al considerar el Expediente:E-12-88 EMPRESAS DEL LANSPME UA1A-

NO DE PASAJEROS solicitan reajuste terifario.- 

Sencionándoso sobre tablas In si-- 

guiente: 

0A0ENANZA:  

ARTICULO 1 °- Convalidase el Decreto registrado bajo el N° 3976 - 
  dictado por el Departamento Ejecutivoscon feche 1q-
de Noviembre de 1988 referente tarifes paro el servicio público-
de transporto urbano do pasajeros a partir de la O hora del día-
9 do Noviembre do 198S.- 

AAIEUL.) 2c- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

Pago propicia lo oportunidad para- 

saludarlo atentamente.- 

04ENANZA N° 2027/88.- 
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